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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lrrdependencia"

RESOLUCTON pE ALCALDíA N" 084-2021-UPU-ALC.

Contamana, 31" de Marzo de 2021".

VISTO:

El Memorando N" 09L-2021-MPU-A-GM-NG, de fecha 29 de Marzo de 2021, de Sr. CpCC.

Carlos David Zegarra Seminario, Gerente de la Municipalidad Provincial de Ucayali -

Contamana, que designa al Señor Lic. Educ. Luis Rafael Santoyo Fernández, Como iefe de la
Oficina de Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Provincial de Ucayali *
Contamana;

coN§DrgANpo:

Que, de conformidad con lo establecrdo en el Artículo 194" de la Constitución política del
Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N" 27580, en
concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munrcipaiidades -
Ley N'27972,las Municipalidades Provinciales y los asuntos de su competencia. La autonomía
que la Constitución Política del Estado le otorga a las municipalidades radica en la facultad de

actos de gobierno, administrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el Numeral 17) delArtículo 20 de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, en

concordancia con el Artículo 77' del Reglamento de la Ley de Bases de [a Carrera
y de Remuneraciones del sector Público, aprobado por Decreto supremo N"

establece que la designacién consiste en el desempeño de un cargo de
responsabilidad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma
o diferente entidad de origen y del consentimiento del servidor;

Que, mediante el memorando del visto, el Despacho de Gerencia en uso de sus facultades y

atribución conferidos por la Ley Orgánica de Municipalidades, designa a los funcionarios de
confianza en las respectivas Gerencias, Sub Gerencias, Oficinas, Áreas y Administración de la
Corporación Edil Provincial de Ucayali-Contamana, con sus respectivos niveles remunerativos
acorde con el Cuadro de Asignación de personal (CAp).

Que, el Artículo 37" de la Ley N" ?7972- Ley Orgánica de Municipalidades señala que los
funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral general
aplicable a la administracién pública conforme a Ley;

Que, según el Artículo 20" inciso 20) de la mencionada Ley N" 27972, prescribe que son
atribucién del Alcalde: delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y ias

administrativas en el gerente municipal.
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RESOLUCIÓ.N DE ALCALDíA N" 084-2021-MPU.ALC.

Contamana, 3l- de Marzo de 2ü21".

Que, con fecha 03 de setiembre de 2020, mediante Resolución de Alcaldía N" 173-2020-MpU-
ALC, el señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali delega facultades
Administrativas a la Gerencia Municipal.

Por estas consideraciones y contando con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento Presupuesto Organización, Gerencia de Administración y Finanzas y la oficina de
Asesoría Legal.

§E RESUELVE:

ARTÍCUIO PRIMERO.- Dar por concluida la designación det pRoF. o§cAR SAMUEL RENG|Fo
TULUMBA como Jefe de la Oficina de Defensa Civil de ta Municipalidad provinclal de Ucayali.

DESIGNAR, en el cargo de confianza de la Municipalidad provincial de
li - Contamana, al siguiente servidor:

) Sr. Lic. Educ. LUIS RAFAELSANTOYO FERNAT\¡DEZ, como Jefe de la Oficina de Gestión
del Rresgo de Desastres.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secreta¡"ía General y Archivo de la Municipalidad
Provincial de Ucayali, la difusión de la presente resolución, a las diferentes i.¡nidades orgánicas
e interesados, para su conocimiento y fines de pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE y ARCHIVESE.
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